
CONCEJO MUNICIPAL RAMÓN SANTANA 
6ESTIÓN 2020-2024 

Resolución Municipal No. 01/2023. 

En el municipio de Ramon Santana de la provincial de San Pedro de Macoris, 
República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año 2023, se 
reunieron en Sesión Extraordinaria para aprobar como único punto el presupuesto 
municipal 2023, los señores Concejales Sr. Gil Manuel Paulino, Presidente; Sr. Juan 
Zapata Feliciano, Vicepresidente; Lic. Jose Miguel Paredes, Concejal; Sr. Heriberto 
Silvestre, Concejal; Sr. Anyelo Ernesto Humphrey, Conceja; Licda. Santa Valdez, 
Alcaldesa Municipal y Sra. Massiel I. Carrero Mena, Secretaria 

El Concejo de Regidores en Uso de sus Facultades Legales y Reglamentariasy 
nombre de este Ayuntamiento 

RESUELVE 
Articulo Unico. Aprobar como en efecto aprobamos el Presupuesto Municipal 
correspondiente al año 2023, el cual asciende a un monto de treinta y nueve 
millones cuatrocientos treinta y seis mil quinientos noventa y nueve (RDS 
39436,599.29) pesos con 29/100o. 

Remitimos la presente Resolución a la administración Municipal para su 
conocimiento, ejecución y fines correspondientes. 

Dada en el Salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento Municipal de Ramón 
Santana, Provincia San Pedro de Macorís, Rep. Dom. A los dieciseis (16) dias del 
mes de enero del año 2023. 
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Sra. MassielIndhira Carrero, 
Secretaria del Concejo 
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